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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO 

Elisa No. NUEVE ME DOSCIENTOS SESENTA Y SIf 

NOTARIA 
TERCERA 

   
(9267 ) 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADO POR: 

OCD OPORTUNIDADES COMERCIALES DIVERSIFICADAS S.A.; 

Y, 

CROWNPEAK ENTERPRISES CORP 

A FAVOR DE: 

JORGE FABRIZIO ACQUAVIVA MANTILLA; 

Y, 

FRANCISCO XAVIER ALMEIDA MOSQUERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: | COPIAS: 

8888888888888888888888888888888 8888888888888 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy 

día VIERNES QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ, ante mi, doctor     
  

Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 + 252 8969 + 255 8336 + 250 0086 

email: principal O notariaterceraquito.com



  

Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, por licencia 

'doncedida:a su titular Doctor Roberto Salgado Salgado, conforme consta de la 

Acción de Personal número dos mil cincuenta y nueve guión DP guión DPP 

2059-DP-DPP), de fecha veinte de septiembre de dos mil diez, expedido por el 

Doctor Pedro José Crespo Crespo, Director Provincial de Pichincha del 

Consejo Nacional de Judicatura, comparecen por una parte: El señor Manuel 

Andrés Ponce Serrano, en su calidad de Apoderado de la Compañía 

0CD Oportunidades Comerciales Diversificadas S.A., conforme el 

documento que se adjunta como habilitante; la señora María 

Consuelo Tohme Manitilla en su calidad de Apoderada de la 

Compañía Crownpeak Enterprises Corp, conforme al documento 

fue se adjunta como documento habilitante; y, por otra la señora 

Guadalupe Mantilla de Acquaviva en su calidad de Apoderada del 

señor Jorge Fabrizio Acquaviva Mantilla, de conformidad con el 

poder que se adjunta como habilitante y el señor Francisco Xavier Almeida 

Mosquera, por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, con 

excepción de la señora Guadalupe Mantilla de Acquaviva que es de estado civil 

viuda , domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse, 

a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escritura pública la minuta que 

me entregan, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO:. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

una de transferencia de participaciones de la compañía ABANICO EXPRESS 

SUPUBLICIDAD CIA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente escritura: a) 

En calidad de CEDENTES, la Compañía OCD Oportunidades Comerciales   
  

  
 



NOTARPonce Serrano; y, Crownpeak Enterprises Corp. represgntal ¿ 
TERCERA 

apoderada señora María Consuelo Tohme Manitilla, cafids AE SS 
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NOTARIO 
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justifican con los documentos que se adjuntan; y, b) En calidad 

CESIONARIOS, el señor Jorge Fabrizio Acquaviva Mantilla, 

debidamente representado por su apoderada señora Guadalupe 

Mantilla de Acquaviva, de conformidad con el poder que se adjunta 

como habilitante y el señor Francisco Xavier Almeida Mosquera, por sus 

propios y personales derechos. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, con excepción de la señora Guadalupe 

Mantilla de Acquaviva que es de estado civil viuda y domiciliados en la ciudad 

de Quito. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública 

otorgada el veinte y seis de septiembre del dos mil cinco, ante el Doctor 

Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito e inscrita en 

el Registro Mercantil el primero de diciembre del mismo año, se constituyó la 

compañía ABANICO EXPRESS SUPUBLICIDAD CIA. LTDA., con un 

capital suscrito de cuatro mil dólares americanos (USD $.4.000;00; 

b) La Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la 

Compañía, reunida el veintiuno de octubre del dos mil nueve, 

resolvió por ¡unanimidad autorizar a las compañías OCD 

Oportunidades Comerciales Diversificadas S. A. y Crownpeak 

Enterprises Corp., la transferencia de participaciones, así como aceptar 

como nuevos socios a los señores Jorge Fabrizio Acquaviva Mantilla y 

Francisco Xavier Almeida Mosquera. TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, la Compañía OCD 

Oportunidades Comerciales Diversificadas S.A., representada por el señor 
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- Manuel Andrés Ponce Serrano, transfiere mil (1.000) participaciones a valor 

nominal a favor del señor Jorge Fabrizio Acquaviva Mantilla; y, la compañía 

Crownpeak Enterprises Corp, representada por la señora María Consuelo 

Fohme Mantilla, transfiere mil (1.000) participaciones a valor nominal a favor 

lel señor Francisco Xavier Almeida Mosquera, transferencias que se 

autorizaron en la Junta General y Extraordinaria antes referida y que forma 

parte de esta escritura como documento habilitante. Todas las participaciones 

son de un dólar americano cada una, y la transferencia incluye todos los 

Herechos que les correspondan en sus calidades de socios de la compañia 

ABANICO EXPRESS SUPUBLICIDAD CIA. LTDA. CUARTA.- Como 

consecuencia de la transferencia de participaciones que se efectúa por el 

presente acto, el capital de la compañía ABANICO EXPRESS SUPUBLICIDAD 

CIA. LTDA., queda ie de la siguiente forma: señora Magdalena Mantilla 

Mosquera, mil (1.000Y participaciones, señora María Cristina Morrison Mantilla, 

mil (1.000 Aarticipaciones, señor Jorge Fabrizio Acquaviva Mantilla, mil (1.000 

barticipaciones; y, señor Francisco Xavier Almeida Mosquera, mil ae 

barticipaciones. Todas las participaciones son de un dólar americano cada una. 

QUINTA.- Se tomará nota de la presente transferencia de 

participaciones al margen de la escritura de constitución de la 

compañía y de su inscripción en el Registro Mercantil, Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- 

Firmado) doctor Gerardo Castro Calvachi, abogado con matrícula 

profesional número seis mil doscientos veinte y nueve del Colegio 

de Abogados de Quito. Hasta aquí la minuta que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal.- Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales del caso,     
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   NOTARHaátifican en todo lo dicho y para constancia firman conmi 
TERCERA A 

de todo lo cual doy.fe.-     

    
    once Serrano 
COPOS 7 BYE 

María Consuelo Tohme Manitilla 
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CIUDADANO (A): * 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 
consta de cinco fojas utiles es reproducción exacta del 
documento presentado ante el suscrito.- Quito, viernes 

quince de octubre de dos mil diez.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINA 
SOCIOS DE 

ABANICO EXPRESS SUPUBLICIDAD CIA. LTDA. 

  

En el Distrito Metropolitano de Quito a las 15H30 del día miércoles 21 de octubre 
del 2009, en el Edificio Aragonés, ubicado en la Avenida Coruña No. 2104 y 

Whymper, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria los socios de la 
compañía Abanico Express Supublicidad Cia. Ltda.: señora Magdalena Mantilla 
Mosquera, con 1.000 participaciones; señora María Cristina Morrison Mantilla, 

representada por el doctor Juan Carlos Arizaga, con 1.000 participaciones; OCD 

Oportunidades Comerciales Diversificadas S.A., representada por el señor Manuel 

Ponce Serrano, con 1.000 participaciones; y, Crownpeak Enterprises Corp., 
representada por la señora María Consuelo Tohme, con 1.000 participaciones. 

Todas las: participaciones son de un dólar americano cada una Se verifica el 
quórum de instalación y se determina que se encuentra presente el capital de 
CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS (USD $ 4.000,00) de un total con 
derecho a voto de USD $4.000,00 y que representa el 100% del capital pagado de 
la Compañía. 

Preside la sesión la señora Consuelo Mantilla y actúa como Secretaria la señora 
Magdalena Mantilla, Gerente General de la compañía. 

Comprobado que existe el quórum legal, la señora Presidenta de la Junta General 

declara instalada la sesión y por Secretaría se da lectura al orden del día cual es: 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: 
La Junta General en conocimiento del Orden del Día, decide aprobarlo por 

unanimidad. 

1.- AUTORIZACIÓN PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: El señor 
Manuel Ponce Serrano en su calidad de representante legal de OCD 
Oportunidades Comerciales Diversificadas S.A., solicita se autorice a su 
representada la transferencia de 1.000 participaciones a favor del señor Jorge 
Fabrizio Acquaviva Mantilla; y, de igual forma, la señora María Consuelo Tohme 

en representación de Crownpeak Enterprises Corp., pide se autorice a su 
representada la transferencia de 1.000 participaciones a favor del señor Francisco 
Xavier Almeida Mosquera. La Junta General Universal y Extraordinaria resuelve 
por unanimidad y previo a la renuncia la derecho preferente de los socios, 
autorizar a la Compañía OCD Oportunidades Comerciales Diversificadas S.A. la 
transferencia de 1.000 participaciones a favor del señor Jorge Fabrizio Acquaviva 

Mantilla; y, así mismo autoriza a Crownpeak Enterprises Corp. transfiera 1.000 
participaciones a favor del señor Francisco Xavier Almeida Mosquera. Se resuelve 

además aceptar como. nuevos socios a los señores Jorge Fabrizio Acquaviva 

Mantilla y Francisco Xavier Almeida Mosquera. 

Una vez tratado el único punto del Orden del día, la señora Presidenta ordena un 
receso para la elaboración del Acta. 

A



  

Se reinstala la Junta General y se da lectura al Acta, la misma que es aprobada 
- por unanimidad. Se levanta la sesión a las 16H55. 

     
a. Magdalena Mantilla M. 

: E ES GENERA 'SÉc ¿TARIA 

  

Div Ersifi cadas S.A. 

Sr. Manuel Ponce Serrano Sra. María Consuelo Tohme 

SOCIA SOCIA
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   Por la cual las suscriptoras del Pacto S 

OPORTUNIDADES COMERCIALES DIVERSIFICADAS S.A. otfiBaPoder | 

A MY A A A o 2 A  M 

En la Ciudad de Panamá, Capital de la Repúbiica y Cabecera dei Circuito 

Notarial del mismo nombre, a los siete (7) días del mes de septemore del año 

- -dos mil cuatro (2004), ante mí; Licenciado RUBEN ELIAS RODRIGUEZ 

_AVILA, Notario Púbiico Tercero del Cifcuito de Panamá. con cédula de 

identidad persenal número cualro — och: 

dos (4-89-842), comparecieron Person imente LUZ ANTOMIA BANFIELD 

ta y nueve — seiscientos cuarenta y 

MELO, mujer, mayor de edad, casada, cbntadora, panameña y. vecina de esta 

ciudad, con cédula de identidad personal número ocho - ciento veintinueve - 

ochocientos doce (8-129-312;, actuando en nombre y representación de 

ISTMEÑA INTERNACIONAL, “S.A., 

Escritura Pública Número OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS (8786) del dos (2) de 

ciedad Panameña, organizada mediante 

; diciembre de mil novecientos noventa y siete (1947), ante la Notária Tercera del Circuito de 

Panamá, e inscrita en el Registro Público de Panamá Sección de Micropelicula (Mercantil) ala         Ficha trescientos treinta y ocho mil setecientos nta y nueve (333789), Rolo cincuenta y 

Siete mil custrocientos veintiuno (57421), imagen cero cero catorce (0014) el diez (10) Je : 

diciembre de mil novecientos noventa y Siete 687 y MARICARMEN VALDES 

ROBLES, mújer, mayor de edad, casada, ejecutiva, panameña y vecina de | 
[ 

da AA AR * , . . .. , , ; ma “estaxdúdad, con céduia de identidad persona: número ccno - doscientos ! 3 

E 
. 3 3 8 

Í ¡ 
la A o 5 tuand . IN trelnta pes mil trescientos noventa y dos (0-230-2392), actuando en nomere 

3 AAA, o, - 
4 y Rilentación de AZUERO IMVERSIONISTA, SÁ. sociedad Panameña, 
Oy OA , , . . 

| Poanarta mediante Escritura Pública Número OCHO MiL SETECIENTOS SESENTA Y j] 
     



  

  

Notaría Tercera del Circuito de Panamá, e inserta en el Registro Público de Panamá Seccion 

de Misropslicula (Mercantil ala Ficha trescientos tremta y ocho mi setecientos sesenta y CU3uo : 

(2328754 Rollo cincuenta y siete rmil cuatrocientos veinte (57420), Imagen cero cero setenia y 

una (2071) el diez (10) de -Ticiemora dea mil novecientos noventa y siete (1597; eN Sus : 

precios rombres, a quienes conozco; me solicitaron que extendieráa esia 

Escritura Pública a fin de hacer constar lo Siguiente: == ----====-=-==-=-==-- 

PRIMERO: Que ambas personas en representación de las sociedades 

comparecieron como únicas —suscriptoras del Pacto Social de CCD 

OPORTUNIDADES COMERCIALES DIVERSIFICADAS SA. constituida: 

mediante Escritura Pública número Nueve Mil Doscientos Setenta y Suaio 

19274 del veintiséis (26) de agosto del dos mil cuatro (2004), de sa Muiánia 

Tercera del Circuito de Panamá, y que según consta en aicha escritura, ellas 

- son las únicas sociedades que han convenido en tomar ACCIONES. - ===> 

SEGUNDO: Que la sociedad OCD OPORTUNIDADES COMERCIALES 

DIVERSIFICADAS S.A,, no ha emitido acciones hasta la fecha. - - --------- 

TERCERO: Que por este medio otorgan Poder Amplic y Generai a Yavor de 

ca señores MILTON ALFREDO CERDA ALBUJA, varón, mayor de edaa, 
ecuatoriano. con documenta de identidad número uno. siete cero Tes 1es dos 

cho siete. ocho nueve (1703328789), con dirección Av. Cain rril 

cuatrocientos sesenta y ocho (1488), Edificio Sclamar, Oficinas ciento ouño — 

+ ciento nueve (108-109), Quito, Ecuador y MANUEL ANDRÉS | PONCE 

SERRANO, varón, mayor de edad, ecuatoriano, coñ decumenio de wuentdad 

número uno siete cero cuatro ocho siete tres tes Cuatro — seis (1 PaSi304o), 

“con dirección en Isla Marchena, N cuarenta y dos — ciento treinta y nueve 

(N 42- 139) y Áv. Granados, Quío, Ecuador, para que representen ya sea!   onjunta o individualmente a la sociedad, en cualquier pals del mundo con las 

a IMPI OCLAdeS: Lennon Lo --- Ln 

PRIMERO: Para administrar, regir, gobemar, disponer dei patrimonio de la; 

scdiedad y de todos sus bienes muecles e inmuebles, corporaies o! 

incorperales, presentes y futuros, vender, adquirir, permutar, ceder, transferir, | 
      t   
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fisicas o Junaicas.- - -SEGUMDO: Comprar vends; 

enajenar Cienes raíces, acciones. 

ién descontar. E 3 O y 3 O b
 | instumentos negocianies y otos erectos. $ 

| garantizar, endosar. girar y otorgar pagarés, láirás «e camino, giros, cunas y 

Vles.- - TERCERO: S0TUA" Er; 

mercados de oceraciones monmaras e “ungemadds Ce dias. e mis 

| bursánl, realizar y formalizar contaros a Fuma? y COCIOne s SOLE i0s Mismas y 

otros conexos.- - - -CUARTO: Abnr cuentag Danvaras Ge doslQalal Ub El 

mboom Pas: 
al ges ce mundo dirar sota lonaos cuarquier insttución bancaria. en cuaianier 

depositados, o que se deposiisren y en “psojmeno En cuentas COMeneES, 

ll cajas de añorros o en cualauler otra foma fretimar old ol atte 0010 

ae amero, Y3ores. objetos, mercacerias, focumartos y acirespondencia Ue 

ofcinas publicas, de insituciones bancadas eñcialeas O DETICIGarES, A El, 

Armar, aceptar. recnazar, endosar deso | 

jornás GOCUMONTES UE Cilia levas de «Cambio. Vales. pagalis y 
A 

comerciaies a aviles, peraitiendo sus inmipones.- - AUTE: O 

otorgar creditos a ; oréstamos. niortecarioslo sinties 200n 2 sr ganatte 3 

dinero en efechvo, en útulos MpUIECANGS 0 sl Ta TRier E UA 

SEXTO: Celebrar y consttuir contratos Ge spcienanñes 0 4as, COMES, ml: 

comandita, colecava, ce resoonssolliasó immiada. enésima o da cuaubar CITE 

naturaleza.- - - ----- SEPTIMO: Para arrancar Cas de Riad ui 

apertura de las mismas O Ue las que y2 se 2LUEn Tar, Ternialz:   de ia sociedad y reirar el contenido de las mismas - - OO TAVOR ic 

Gre sisir toda cl Lescunes y Variaciones ana   A e a a 
| pa UesiSur y terminar iode ciñe 02 

3 
th 

ESA: Liguidar y pagar cualquier cisse Ue mMOvEsios  líbdo 2 

Ufbsoric o dependencia duce ariel an dá QUe +3 Situ Enga 

    gcesicad ce actuar y racer valer Sua CENT +. o. ---         e V
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j gravámenes, fomuiar, reciamar mecrazar, SUseriar, acevtar a imuuanar | z 

] «qUIA3C.onas, tasaciones, inventanos, imtiestos O declaraciones == ------- > 

o B DÉCAJO: Soñcrar el secisiro de cuantes marces de fénrica, patentes y deniás | 

l cocdeidades de asterco de Propisdad fueran ucnvenientes nera la | (—= 

precaión es ¡es negonios ae la soniedad -- --- DÉCIMOPRIMERO Cotrar 

y percitir ar vie onvada o adicia: Cuario se adeide a la sociedad, dar y exigir 
a o] 

recibes o cartas de pago, ictal eso par vales recibir en rago de lo que se dena ! ¡ 

4. saciedao, y en sustitución n qe garantías hipotecañias a nrendanas toda 

fase de enes - -- DECIMOS SEGUNDO: Ajrir oficinas para esta sociedad en 

cuaiguer gara ani mundo donde sea ejerción esta oder y nomerar remover 

cuapande” desttuir y descedir toca diese de empleados Y S5endioras Y fiar 

Sun Sueldos y CELERON eS. ------ DECIMOTERCERO: Para levar ia 

rerresantaaón ee la socecas marcante y defensa de todes aus dererhos 

. FAA a A te : lev? ¿e Uan So mAs . 

parimoniales y cuales cito order, de intereses, 1035 Mirdalarios usa 4 da 

lr , . : ; $ + ; cias des culades generales y especiales que se ¡e confiere en este Poder ( 

yo oy “+. Las . ; imte taria ti | pur cana guns ti queñn expresamente autorizados para interponer, toco *na 

de cermaendas cgeliciodneés, acciones y excepciones. contestadas. confesar 

  

acertar desistmieríos y toco acto iudicial o extraiudicial aua sea 

recesaro an Cefensa de los intereses de la sociedad neiuyendo todas las 

facultades previsias en el Articuio Cuarenta y Oche (28) cel Código de 

o Procedimiento Civ de la República del Ecuadar-=-===== === ===> 

DECIMOCUARTO: Deler egar toral o parcialmente el nresente poder, y conferir 

resresentacones o delegaciones esceciales, reservándose siempra la 

fecultea de reasumi personería y revocar.- - -DECIMROCUINTO: El presenta   Polar oará ser eler “do our ios mandatarios tanto en este país, coma en   cuequier país, astaco 9 nación extranjera y en el ejercicio del misma los : 

mandatarios Owigaran y suscrbirán todo genero 

nr ala e. i hos - ; Insiaimertos nósices O pivados, inaiso anta as | 

commmeraa “Agente y valgo este Poder respecio     edien sua requisito mientras no se netfiície a las mi:       
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dESIOCNO (4-104-2418; y Leonidas Calvo, cn cédula ds denidas persurial 

númerc cuatro — ciento dece - Senos averte y ocho (4112-58), 
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(Fdo.) LUZ ANTOMIA BANFIELD MELO en representación de ISTMEMA 

INTERNACIONAL, S.A.- MARICARMEN VALDES ROBLES, en 

representación de AZUERO INVERSIONISTA, S.A.- - Hexhi Gloria Zapata.- 

Leonidas Calvo.- - -Lic. RUBEM ELJAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público 

- - -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello y firmo 
| 

en Panamá, República de Panamá, a los siéte (7) dias del mes de septiembre 

del año dos mil cuatro (2004). --=-====--- ] reno 
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fojas útiles: es reproducción exacta del documento presentado ante el suscrito,-”. Quito. 

viernes; quince de octubre de dos mil diez.- 
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    TOHME MANTILLA DE OLEAS, portadora del Pasaporte No, 1705834925, 
domicilio en Francisco Salazar 360, Conjunto Vista Al Este, Casa 12, La Floresta, 
Quito, Ecuador, para actuar individualmente, conforme a las siguientes facultades: 

Administrar la sociedad sin limitación alguna, tanto mediante actos de simple 
administración, así como los de disposición, celebrar o levar a cabo en nombre de la 
sociedad contratos o actos de toda clase y descripción y más especificamente pero sin 
limitarse a las facultades expresadas a continuación: 

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar productos, mercancias, 

valores, acciones y bienes o propiedades muebles o inmuebles, al contado o al crédito; 

para abrir” y cerrar sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, 
hipotecar, arrendar, ceder, permutar, entregar, gravar y vender cualesquiera bienes 
muebles o inmuebles Fé Ta sociedad; para cobrar, recibir y reclamar dineros, productos o 
cualquier otra cosa que se le pueda deber a la sociedad y extender los recibos 

correspondientes; para abrir cuentas bancarias en nombre de la sociedad en cualquier 
banco, bancos o instituciones de crédito, girar contra las mismas y determinar la o las 

otras personas que individual o conjuntamente podrian hacerlo y establecer las reglas 
para la operación de las mismas, depositar fondos en dichas cuentas, y endosar cheques 

pagaderos a la sociedad; para comprar o alquilar cajas de seguridad en cualquier 
institución que preste tal servicio para uso de la sociedad, y con sujeción a las reglas y 
reglamentos de tales instituciones, tener acceso a cada una y todas las cajas de seguridad 
que estén a nombre de la sociedad; para girar y extender giros, pagarés y aceptaciones; 
para transigir o someter a arbitraje o litigio cualquier controversia en que la sociedad 
pueda estar comprometida y para nombrar y constituir toda clase de agentes, abogados, 

generales y especiales, sustituyendo toda o parte de las facultades aqui conferidas y para 
revocar tales sustituciones. 

El poder aquí conferido podrá ser usado y ejercido por la señora MARÍA CONSUELO 
TOHME MANTILLA DE OLEAS, actuando individualmente en cualquier parte del 
mundo, incluyendo cualquier país, estado, “colonia, provincia, municipalidad o 
subdivisión política de cualquier pais y el mismo retendrá plena fuerza hasta tanto la 
junta directiva disponga otra cosa. 

Emitido y firmado en Panama, República de Panamá, este día 8 de octubre de 2004. 

      
.ETICIA MONPOYA 

En nombre y represehtación de 
CROWNPEAK ENTERPRISES CORP.



  

   CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR 
0 EN PANAMA 
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Juana Zal ralta 

EMBAJADORA DE ÓR EN PANAMA, 

(La presente Autenticación no se refiere al contenido 

del presente documento, sobre cuyo texto no asume 
responsabilidad alguna cste Consulado).



“o, DIOMEDES EDGARDO CERRUE, Notario Público Quinto 
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Airmó(firmaron) el presente documento, su(s) firma(s) es(eon) 
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DIOMEDES EDGARDO CERRUD 
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DICJAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN / : 

NOTARIO VIGESIMO CICTAVO DELCAMION QUITO | A 

AA 
E 

A eN 

ESCRITURA PUBLICA 

PODER GUNIRAL 

OTORGADA POR: JORGE FABRIZIO SAMILE ACQUAVIVA MANTILLA 

— A FAVOR DE: GUADALUPE MANTILLA MOSQUERA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

  

EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, HOY 

DÍA LUNES VEINTIDOS DE MARZO DEL DOS MIL. CUATRO, ANTE MÍ, EL NOTARIO VIGÉSIMO 

OCTAVO DEL CANTÓN QUITO, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, COMPARECE EL 

SEÑOR JORGE FABRIZIO SAMELE ACQUAVIVA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES 

DERECHOS. EL COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DOMICHLIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ PARA 

CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN DE CONOCER DOY FE YA QUÉ ME PRESENTA SUS 

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD; BIEN INSTRUIDO POR MI EL NOTARIO EN EL OBJETO Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, A, LA QUE PROCEDE LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE DE 

CONFORMIDAD CON LÁ MINUTA QUE ME PRESENTA PARA QUE ELEVE A INSTRUMENTO 

PÚBLICO, CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE: “SEÑOR NOTARIO: EN El. REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS A SUCARCO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER GENERAL. AL TENOR 
7 

z ¿ 1 * 
DE LAS SIGUIENTES CLÁUSULAS: PRIMERA.- COMPARECIENTE: COMPARECE AL po) > 

E ” 

[77 
Le



DR. JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

IOITARTO VIGÉSTMO OCTAVO DEL CANTON QUITO 

   
   

OTORGAMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO EL SEÑOR JORGE FABRIZ 

ACQUAVIVA MANTILLA, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERFCITOS. EL COMPARECIENTE ES 

DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, 

DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD DE QUITO, LEGALMENTE CAPAZ PARA CONTRATAR Y 

OBLIGARSE, A QUIEN EN ADELANTE SE DENOMINARÁ SIMPELEMENTE EL MANDANTE. 

SEGUNDA.- PODER: EN VIRTUD DEL PRESENTE INSTRUMENTO, EL MANDANTE CONFIERE 

PODER GENERAL, AMPLIO Y SUFICIENTE COMO EN DERECHO SE REQUIERE, A FAVOR DE L.A 

SEÑORA GUADALUPE MANTILLA MOSQUERA, EN ADELANTE DENOMINADA LA MANDATARIA, 

PARA QUE ESTA EJERZA LAS SIGUIENTES FACULTADES: UNO: ADMINISTRE LOS BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES EN GENERAL; Y, TODOS LOS DERECHOS Y ACCIONES QUE 

CORRESPONDEN AL MANDANTE EN PROPIEDAD, USO, USUFRUCTO O POR CUALQUIER OTRO 

TÍTULO O CONCEPTO.- DOS: PARA ABRIR Y MANTENER CUENTAS CORRIENTES, HACER, 

RENOVAR O RETIRAR DEPÓSITOS EN NUMERARIO Y EN CUALQUIER OTRA CLASE DE BIENES O 

VALORES.- TRES: PARA GIRAR, ACEPTAR, GARANTIZAR, AVALAR, DESCONTAR, ENDOSAR Y 

PROTESTAR LETRAS DE CAMBIO, PAGARÉS A LA ORDEN, RESGUARDOS Y OTRA CLASE DE 

DOCUMENTOS COMERCIALES, ESPECIALES O COMUNES, PARA PRESENTAR FIANZAS U OTRAS 

GARANTÍAS A SU NOMBRE; CELEBRAR CONTRATOS DE SEGUROS Y HACER ABANDONO, SI 

PROCEDE, DE LOS BIENES ASEGURADOS.- CUATRO: PARA RECLAMAR Y LIQUIDAR CRÉDITOS * 

Y REPRESENTAR AL MANDANTE COMO FUNDADOR, SUSCRIPTOR, SOCIO, ACCIONISTA O EN 

CUALQUIER OTRO CONCEPTO BEN LA FORMACIÓN, CONSTITUCIÓN, FUSIÓN, 

TRANSFORMACIÓN, AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTOS, LIQUIDACIÓN O 

DISOLUCIÓN DE SOCIEDADES O COMPAÑÍAS DE CUALQUIER CLASK O ESPECIE; CONCURRIR A 

TODA CLASE DE JUNTAS, CON VOZ Y VOTO DELIBERATIVO, ADHIRIÉNDOSE O NO A LOS 

ACUERDOS QUE EN ELLAS SE TOMEN, HACIENDO LA RESPECTIVA PROTESTA, EN CASO 

NECESARIO Y APELAR ANTE LA RESPECTIVA PROTESTA, EN CASO NECESARIO Y DEDUCIENDO 

LA APELACIÓN ANTE LA RESPECTIVA CORTE SUPERIOR, DE ACUERDO CON LA LEY DE 

 



DR JAHRE AMORES ACOS UA UOLCUN 

MOTARIO VIGESIAO GÁPAVO DEL CAMTON QUITO 

CUALQUIER ACTO O CONTRATO RELATIVO A LA PARTICIPACIÓN DEL MANDANTE EN 

ACCIONES O SOCIEDADES CONSTITUIDAS O POR CONSTITUIRSE EN EL PFUTURO.- CINCO: 

PODRÁ TOMAR A NOMBRE DEL MANDANTE, POSESIÓN DE BIENES, TÍTULOS Y DERECHOS QUE 

LE CORRESPONDA Y HACER GESTIONES ADMINISTRATIVAS CONDUCINTES AL 

MANTENIMIENTO MEJORA Y DEFENSA DE LOS BIENES. STULS: PARA COMPRAR, VENDER, ---- 

PERMUTAR, O EN CUALQUIER OTRO CONCEPTO ADQUIRIR O ENAJENAR INMUEBLES, VENDER 

DERYCHOS Y ACCIONES QUIE LA TENGA EL MANDANTE, CRÉDITO Y OTROS BIENES POR LOS 

PRECIOS, CON LOS PLAZOS Y MEDIOS DE PAGO QUE LA MANDATARÍA CREA CONVENIENTE Y, 

EN GENERAL, CON CUALESQUIBRA PACTOS, CLÁUSULAS Y CONDICIONES; PARA EJERCITAR 

LOS DERECHOS DE RETROVENTA, AL MEJOR POSTOR O RESERVA DE DOMINIO; DAR O ADMITIR 

INMUEBLES O MUELES EN PAGO TOTAL O PARCIAL O A CUENTA DE DEUDAS; PEDIR, ACEPTAR, 

CONSENTIR, RECONOCER, CALIFICAR, CONSTITUIR, MODIFICAR, CANCELAR, SUBROGAR, 

POSPONER, RENUNCIAR, SUSTITUIR Y ADMITIR HIPOTECAS DE TODA CLASE, SERVIDUMBRES, 

PROVIDENCIAS PREVENTIVAS O DEFINITIVAS O CUALESQUIERA OTROS GRAVÁMENES Y 

OBLIGACIONES EN LOS BIENES DEL MANDANTE DAR O RECIBIR DINERO A MUTUO, PACTANDO 

PLAZO Y TIPO DB INTERESES. SIETE: PARA DEMANDAR LA NULIDAD O RESOLUCIÓN Y DEJAR 

SÍN EFECTO TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS; CONVENIR PRORROGAS, NOVACIONES, 

CONDENACIONES O REMISIÓN DE DEUDAS Y CELEBRAR CONTRATOS CAMBIARIOS; NOMBRAR 

ÁRBITROS; TRANSIGIR SOBRE TODA CLASE DE ASUNTOS, DERECHOS, CRÉDITOS, CUESTIONES 

DUDOSAS O CUALESQUIERA DIFERENCIAS, SOMETIÉNDOLAS A DECISIÓN DE JUECES, 

ÁRBITROS O AMIGABLES COMPONEDORES; DAR EN PRENDA, EN DEPÓSITO, ANTICRESIS, USO, 

HABITACIÓN O USUFRUCTO Y EJ ERCITAR TODOS LOS DERECHOS DE DOMINIO QUE LE 
| 

CORRESPONDAN AL MANDANTE.- OCHO: PARA REPRESENTAR AL MANDANTE COMO ACTOR, 

DEMANDADO O TERCENISTA COADYUVANTE O EXCLUYENTE O EN CUALQUIER OTRO 

CONCEPTO EN LOS ASUNTOS JUDICIALES, YA SEAN DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA O 

CONTEMCIOSA, CIVILES, MERCANTILES, LABORALES, PENALES O DE CUALQUIER OTRA AN 

NATURALEZA, EN QUÉ EL MANDANTE TENGA INTERÉS DIRECTO, PUDIENDO, AL EFECTO, 

   



  

DR. PAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARIO VIGESIMO ICTAVO OEI. CANTON QUUIO    PRESENTAR ESCRITOS, PRUEBAS Y SOLICITUDES, EJERCITAR TODA CLASB DE ACCIONES, 

DEMANDAS, REQUERIMIENTOS EXCEPCIONES EN CUALQUIER CLASE DE JUICIOS | 
| 

- CONTINUÁNDOLOS POR TODOS LOS TRÁMITES E INSTANCIAS HASTA SU COMPLETA 

TERMINACIÓN. NUEVE: PARA INTERVENIR EN JUICIOS DE. CONCURSO DE ACREEDORES, 

TERCERÍAS Y QUIEBRAS; DEMANDAR POR LA VIA VERBAL SUMARIA, EJECUTIVA, ESPECIAL U 

ORDINARIA; INTERPONER RECURSOS DE APELACIÓN, TERCERA INSTANCIA, CASACIÓN Y 

RENUNCIAR A ESTOS RECURSOS O A LOS QUE YA LOS HUBIERA INTERPUESTO; RECUSAR 

MAGISTRADOS, JUECES Y SECRETARIOS, O PEDIR QUE LA CAUSA PASE A LA SALA DE 

CONJUECES; DESISTIR DE LAS RECUSACIONES QUE HUBIERA PROMOVIDO Y PARA QUE 

- PRORROGUE LA JURISDICCIÓN DE LOS MISMOS FUNCIONARIOS.- DIEZ: PARA IMPETRAR 

MEDIDAS PREVENTIVAS, EMBARGOS, REQUERIMIENTOS Y REMATE DE BIENES O 

ADJUDICACIÓN DE ELLOS; PEDIR Y ABSOLVER POSICIONES, DEFERIR AL JURAMENTO 

” DECISORIO DE LA PARTE CONTRARIA, DESISTIR DE LOS JUICIOS O INSTANCIAS ENTABLADOS; 

REPREGUNTAR Y TACHAR A TESTIGOS E IMPUGNAR LA PRUEBA DE LA PARTE CONTRARÍA.- 

ONCE: PARA OTORGAR TODA CLASE DE INSTRUMENTOS O ESCRITURAS PÚBLICAS O 

PRIVADAS, RECIBOS DE CANTIDADES, CARTA DE PAGO O DE CANCELACIÓN DE DEUDAS Y 

CANTOS DOCUMENTOS SEA NECESARIO OTORGAR EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LE 

CONFIERE, Y PARA QUE OBTENGA O DESIGNE LA PERSONA QUE DEBA OBTENER LA - 

INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS QUE CORRESPONDAN DE TALES INSTRUMENTOS.- DOCE:   PARA QUE OTORGUE PODERES ESPECIALES, PRINCIPALMENTE EN CALIDAD DE PROCURACIÓN 

JUDICIAL; DELEGUE ESTE MANDATO EN TODO O EN PARTE, RESERVÁNDOSE O NO SU 

EJERCICIO; Y, PARA REVOCAR LOS PODERES QUE HUBIERE CONFERIDO A LAS DELEGACIONES 

O SUSTITUCIONES QUE HUBIERE HECHO. TRECE: EL MANDANTE CONFIERE A LA 

MANDATARIA, TODA FACULTAD O SI NECESITA DE CUALQUIER CLÁUSULA ESPECIAL, SIN 

RESTRICCIÓN DE NINGUNA NATURALEZA, ES DECIR QUE ACTUARÁ COMO SI EL MANDANTE 

sx ESTUVIFRA PRESENTE EN EL ACTO Y/O CONTRATO. EL PRESENTE MANDATO ES 

i 
-, GENERALÍSIMO SIN NINGUNA CLÁUSULA DE LIMITACIÓN.- CATORCE: ES VOLUNTAD DEL 

de 8 

E 
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DR, JAIME, ANDRES ACOSTA HIALGUIN 

VOTANLO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTA QUITO - o 

"MANDANTE, QUE LA MANDATARIA TENGA AMPLIAS FACULTADES, CON LIBRE Y GENERAL 

ADMINISTRACIÓN Y DISPOSICIÓN DE LO BUINES QUE PERTENEZCAN AL M ANDANTE Y DE SUS 

NEGOCIOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS; LA MANDATARIA TENDRÁ LA REPRESENTACIÓN 

LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL, SIEMPRE SALVAGUARDANDO [OS INTERESES DL 

MANDANTE, Y EN ESPECIAL LAS FACULTADES DE LOS ARTÍCULOS CUARENTA Y OCHO Y 

CUARENTA Y NUEVE DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL. USTED, SEÑOR NOTARIO, SE 

SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ Y 

PLENO EFECTO DE LA PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO”.- FIRMADO.- DOCTOR HENRY 

TOBAR MARURI - ABOGADO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE PICHINCHA.- MATRÍCULA 

PROFESIONAL NÚMERO SEIS CUATRO SIETE DOS.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO EL VALOR LEGAL.- PARA LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS LEGALES DEL CASO 

Y LEÍDA QUE LE FUE AL COMPARECIENTE POR MÍ EL NOTARIO, ÉSTE SE RATIFICA EN CADA 

UNA DE SUS PARTES Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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TORGO ANTI IME Y RM DIE ELLO COMPU ESTA TERCERA COPIA CERVIJO ADA DEBA 

ESONITURA PIBLICA DE PODER GROERAL O COKGADO POR JORGE PALIO SAMULE- 

ACQUAVLVA IMAN UULLA A BAVOR DE GUADALUUE MAPNTILDA MOSQUERA, SELLADA Y 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO. De acuerdo 
con el numeral cinco del Artículo dieciocho de la Ley 
Notarial, CERTIFICO: que la copia que antecede, que 
consta de cuatro fojas útiles es reproducción exacta del 
documento presentado ante el suscrito.- Quito, viernes . 
quince de octubre de dos mil diez.- 

          TARIO TERCERO SUPLE 
QUITO ECUADOR  



  

     SE OTORGÓ ANTE MI, DR. GER ni NA 
FLOR CISNEROS, NOTARIO TERGERO., 
SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, Y EN 
FE DE ELLO CONFIERO ESTA. 
TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA. 
ESCRITURA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES OTORGADO POR 
OCD OPORTUNIDADES COMERCIALES 
DIVERSIFICADAS S.A. Y CROWNPEAK 
ENTERPRISES CORP. A FAVOR DE 
JORGE FABRIZIO ACQUAVIVA 
MANTILLA Y FRANCISCO XAVIER 
ALMEIDA MOSQUERA.- SELLADA Y 
FIRMADA EN QUITO, VIERNES QUINCE 
DE OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ. 

  

  

      

 



RAZON. Tome nota al margen de la respetiva Escritura Publica de 
CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DENOMINADA "ABANICO EXPRESS 
SUPUBLICIDAD CIA. LTDA.”. En mi calidad de Notaria Decimo Sexta Encargada 
del Cantón Quito, por acción de personal numero mil setecientos cuarenta y tres de 
fecha veintitrés de septiembre del dos mil diez, conferida por el Doctor Gustavo 
Donoso Mena, Director General del Consejo de la Judicatura Encargado; LA 
CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por la Compañía OCD 
OPORTUNIDADES COMERCIALES DIVERSIFICADAS $. A. la cual transfiere mil 
participaciones a valor nominal a favor del Señor JORGE FABRIZIO ACQUAVIVA 
MANTILLA y de la COMPAÑÍA CROWNPEAK ENTERPRISES CORP; y también 
con el mismo Instrumento Público transfiere mil participaciones a valor nominal a 
favor del Señor FRANCISCO XAVIER ALMEIDA MOSQUERA, realizada ante el 
Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero Suplente del Cantón Quito, de fecha 
quince de octubre del año dos mil diez. Para los fines legates consiguientes. Quito, 
a once de noviembre del dos mil dis   



  
  

REGISTRO MERCANTIL AN 
DEL CANTÓN QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:3108 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de diciembre del dos mil cinco, fs. 2699, tomo 136, 

correspondiente a la compañia “ABANICO EXPRESS SUPUBLICIDAD CIA. LTDA.”, lo 

referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, once de noviembre de dos mil diez. 

EL REGISTRADOR.- 

      DR. RAUL GAYBOR SEÍ 
REGISTRADOR MERCANFIL' 
DE CANTÓN QUITO. ..* . 
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